
Qt.;s, ¡¡,~r¡i2me ,.:.,rden 1k Se"•'ic.i: N" 1954-2.:;1 7. -~~ contrata los servicios 
del lng. H·,.,,..,:·v \".faite: i\/!olin;~ f\;h~·;;Joz,, ,::ia~a la !iqu;Jar.ión de oficio de la obra 
"Construcción:.!.~: .:.;ui)sí:;t;:;.nn dt:: _¡;, ,,,:·.;;ci6'1 Sec;;;102~i2 de r'•ergía Eléctrica del 
Caserio je Marap P¡ovi,1::,2 d-2 '. :.ir1gill/ ·- Ancash": 

recr.c 06 d<:: ,e,v:::·r¡!:·r,:, ,iei 20't}. SE c>':(';3!Ó r,:·c:·.eciem:2 ei inicio del procedimiento 
de Iiquidació.i º" 1:ifai,l de la obr 'l. 'Construcción dfi Subsisterna de Distritiµción 
Secu11d3:i2. de En:crgf;; Fléctrica de' Ca,:.e":r: de ivlarap. Prov;nci2 de Yungay-Ancash"; 

Que: ,r.::diante /,C.i:•rc.!c ,~e Cn,1i·~;o \i'. Cl/;t.::,}':'7-i::PY, d2 focha 06 de julio 
dei 2007, se 2yofJé e fxped•et:te ·¡t,:.-,icú óf:! .:.,rnycCdJ: "Sis-tema de Jtilización a 
Tensión de o:stribuc;ón SenJnci2ri3 C.3S/G ~:2 .('J para t~: Caserío de !Vlarap", con 
un presuouestc de S/ 148,94G.O'L (Cier1to Cuarenta y Ocho- Mil Novecientos 
Cuarenta ccr:; 01/1.00 Nuevos Soles). eje cutado por la modalidad de Adrninistraciqh ' . .~ . 

Que, :.3 Oi ·e:c~!vJ \•º OO.~ -20 j-.:' 1v1 :.v -· o:recl:iv::: ::-it2,-r,2 pa-a la Liquidación 
de Obras por Ofic o ce ProveltDs. df: inversión e_iernL.1dos y/o financiados por la 
Municipalidad Pr0·Ji~c!a' de Yut,;_:i;;-¡·,c, ,:-,aj:) a modalidad de Administración Directa, 
aprobada rTc.·..:.·:,,.::.-1:e R.-2sol,.ci6r, .~!e~ i·:: _; ;'·,, ¡;;º :.29-2CU-MPf, de fecha 18 de abril 
de! 2017; Ftao:ec,2 los r,•r:,ca11'·:n-.:}s -~ ;(: 0.,.r(,,iten e.ectuar las liquidaciones de 
oficio df· !e:-, pro:"é'".'i::ic. d<::' •n 11;1·,,-:i,· f¡;i¿.,:·ir.iar::-Ís yío ejecutados por la 
Municiualrdad !)rG\fi!"c:;:1 ;12 Yu,,,,;J\1 .:,· n f' :()~ iJíos 2t\G} al 201:, y que a ta fecha 
en los estados firian•:i·:-:>,o:- de > iv1u•1ic.;,_.;:-!ir:!ao. en la cuenta "Construcciones en 
Curso". reflejan sa' i0:: contables en ':,n(n 2 q,.,:2 dichos provectos no pueden ser 
liquidados df: .m,neré· ,.cf!,Uiar poi" r.c (i·:,:Y-'•"I' d[: .:!oc<.1mentos que sustenten el 
gaste ·¡¡o no cuenten cr.n !;~ '.:JOC'-,!'r:~º ·:t;,ciói, t¿ :--,:cE. i1t,zn,:iera completa: 

C.:..E., a! c3;.-,D,., .: i:l,: lo d!',,U'·:··, .. :, e:: "i .!V, .. l cie:'i Título F,eliminar de la Ley 
Orgánica d,: t'.ilur:.cí~.>é.L.acdes N'/h:i ~-- 'e;·; gGbi2rnc:, ,,:,c;¡1,2s gozan de autonomía 
política, económica / admini:',~1·¿,{•12. e,: .os c.:.,Un~o,; cité' su competencia. La 
autonomía qur- la Constitución Poih:k;:1 :iel 0ert'.! estab.ece ;:.,1ra .as municipalidades 
radica e:, la fac:J'tar.l de ej "rcE:r :.t'.tJs ,;'.~ ¡;o~~i,:r ve, aérnir.istrativos y de 
administración, c:.r,r¡ su;-.:,(·1ón c:I or<,,''!·. 1T;i,;,··,,o _·urfcíic,,; o,ir ro que todo accionar 
adrrunistrativo se 1ir . ..: .. entra sc.n1e-::·,..: ,. le: ;:,-r;!:cipi:)s r ectores constítuc.onales: 

tnforme l'J" 065-.iOll:?-\':?Y/07.Jí. e:: '•'(hJ JS rfr febr':•'., de! 2018, tnforme Técni o 
Nº ,JC1-201g-:,,,1°'i/CVL.J~', oe fpc'B :::• de .:,b.-i1 del 2f_8 í:1fo!'me r 0223--2018- 
MPY/07.10, de \,:c'1:: 17 de: 2b•·í1 jei 2018, Informe Legal Nº 1_05-2018- 
MPY/Alc/Efv1!:;G, ci·~· ·fu.1ie1 26 de ª'-~'i: cie: :?0: .. 2, v, 

rl2 ft::.r a 22 de enero de! 2018, 

· .Yungav, . O 8. MAYJ) 2018 •.. 

YUNGAY MUNICIPA.í.ID/-,;) PROVILC ·Al 
.; 

( 

( . 



Que, mediante Informe Técnico N" 801-2018-MPY/CVLOPI, de fecha 13 de abril 
del 2018, !?. Presidenta del Comité de verificación y Liquidación de Oficio remite la 
Liquidación de Obra oor Oficie: "Cons.trucciór: de! Subsistema de Distribución 
Secundaria O\? Energía f.léctric;:1 ·:lel C2sprío ne M3ra d.e ·a Provincia de Yungay - 
Ancash", ccncluvendo en lo siguiente: l) Cí.ue, efectuada ia verificación ele la información 
técnica, se tiene que la liquidación de oficio de la obra, cuenta con la documentación 
técnica necesaria para su aprobación: 2) Que, el Costo Ejecutado en la Obra, asciende al 
monto S/ 140,176.03 {Ciento Cuarenta i\,1il Ciento Setenta y Seis con 03/100 Soles}; 3) 
Que, la inversión Total en Obra r asciende al coste de 5/ l43,676.03 {Ciento Cuarenta y 
Tres rvlii Seiscientos Setenta y Seis con 03/100 Soles), que incluye el costo de elaboración 
de expediente técnico. evaluacon, residencia, supervisor. diversos gastos para la 
ejecución de !=1 obra y id ., labora( ión de 12 ,iouidacióri técnica financiera (liquidación de 
oficio); 4) Q,ie, existe un salde de oba, por un monto de S/ 5,263.98 (Cinco Mil 
Doscientos Sesenta y Tres con 98/100 Soles); v recor-iienda en e! punto 2) APROBAR el 
Monto Total de Inversión en Obra, ascendente al importe de Sí 143,676.03 (Ciento 
Cuarenta y Tres Mil Seis, lentos Sctent;: :: Seis cor: 03/100 Soles): 

Que, mediante Informe N° 065-2018-i\'iPYj07.12, de fecha 19 de febrero del 
2018, la Dlvisión Je Obrz s y Mantenimiento deriva la Liquidación de Oficio de la 
Obra: "Constrrcc-ón dei Subsistema r e Dis tr ibucló n Secundaria de Energía 
t!éct:ic¿; dé Ca'.:>2río de Marap, ?rcv;r:,," :lC 'fur:gay -· Ancash", ;Ja:-a su evaluación 
por la Corn sión de Verificación y Liqt.::c!a:.ión de Oficio de Proyectos de Inversión 
ejecutados ·.¡jo financiados por la Mut1,dpalidad Provincial de Yungay; 

Que, m ediz r-tr, Carta r,r 004-2013/lng.rlWMIV.-LIQ, de fecha 22 de enero 
del 2018, e¡ lng. +enrv Walter Molins l'liendoza, presenta la Liquidación de Oficio 
de la Obra "Construccic n del Sub sisterne de Distribución Secundaria de Energía 
Eléctrice del Caserío de Marap, Provincia de Yungay- Ancash". En ias conc!usiones de 
su informe señala que f•! avance fr;1co .:k, !:.1 ot.ra es de 100%, según verificación realizada 
e informes rnensuaie s realizados ;:,or eí , esponsab.e de la 0b>'2 e informe final, también 
sei\.-il~ que t2'1íendo un 7·E,supuesto t,:E.? de S/ 1L18,94C.O~, e, coste total de ejecución 
fue de Si 140,-_7[.03 v u:> monto penó;e·1t'é- <.i ¡:.agar c'e S/ 3,500 y hab.é.idose realizado la 
optrnizaciór de costos C'.:i provecto se 0'.::~uvo un saldo de S/ ':i,263.98, 

Qué', meJi_;n:c .i\ct3 de Ver ,-r,,:;,:;c:'L1 risica de .a Obra: "Ccnstrucc.ón del 
Subsistema de Distribución Sec .mnar ;a d2 Energ.a Eléctrica de! Caserío de .~arap, 
Provincia de Yungav - Ancash", de fecha 1.6 de enero dei 2018, ios miembros de la 
Comisión de Verificación y Liquidaciór d8 OLic:o, y les liquidadores señalan que la 
obra se encuentra oper at.va, siendo s ... =stado actual ae terminada; 

QuE, rr.cdi::J:-,~2 ,~cso!uc:ón ·':, -'..;€:- 2r,ci,1 Mun.cipa] N° 001--2018-MPY, de 
fecha 08 de enero del 2018, se conrc rm.; 1::. Corr-isiór; de Verificación y Liquidación 
de Oficio de Provectos de lnversión ejecutados y/o financiados por la 
Municipalidad Provincia! de Yungav: de la siguiente manera: Gerente de 
lnfraestruc.ur a y Desarrollo Loca! · e:·(;:;:derite; Jefe de la División de Obras y 
Mantenimiento -· Primer l\liíea,h ·o· _;cr,, oe ,a .Jnidad o e Contabilidad - Segundo 
Miembro: 

·/R=s::.11..c,ün de Gerencia Municipal Nº 0292-2018-MPY 

(l{'UN 'CIPA ID!i;:t PROVINC Al DE YUNGAY 



ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER que existe un saido ce obra a favor de la 
Municipalidad Provincial de Yungav, por un monto de S/ 5,263.98 (Cinco Mil 
Doscientos Sesenta ,1, Tres con 98/100 Soles). 

------- -- -------- - ··- 

1 :~~:::E~~~:~~ó~ Térn,ca éinanci~=----- : 3,500.00 
14~,G;: 

MONTO DE lN'JERSIÓN TGTAI EN OBRf~ (B) J 1 143,676.03 
SALDO DF O~RA (A-Ej ------- l i 
Saldo P:esu0u,''..ta! J r.:·:cr ::e•:. Ml.-<i:ia!ic.J, ! 5,263.98' 

Í MONTOS/ 
~-;;;obaoo (AC N" Cf/4-2807) ------------,1,-----.,---14-8-,9-40-.0--1-, 

! rorAu,uTORtZADo!Ai · ...,l'-----1---1_4_s,_94_0_.o--11 ' t , MEN(;S ! -----1 

~

~~;:~;;:,---- -- ---117,113.71 r 
------ ---------- 1 -- - 

Gastos de Servicro · 1 23,062.32 

r===---- MAS RESUMEN 
I 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, LA UQUIDACIÓN DE OFICIO DE LA OBRA: 
"Construcción del Subsistema de Distribución Secundaria de Energía Eléctrica del 
Caserío de Mara¡:,, Provincia de Yungay -Ancash", con código SNIP 51458, por un monto 
total de inversión en obra ascende-ite a ...,/ 143.676.03 (Ciento Cuarenta y Tres Mil 
Seiseentes Setenta y Seis cor 03/l0':.1 Sores]: ejecutada bajo la modalidad por 
Administración Directa, de acuerdo al <;:t;i.;1eme detalle: 

SE RES ELVE: 

Estanco 3 las «cnstdereciones antes expuestas , de acuerdo a la facultad 
conferida e'1 el párrafo tercero del Artículo 399 de la Ley N9 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, y confc-rne a 12 del8gación de facultades mediante Resol u :ión de 
Alcaldía N° CC'l-2018-MF'Y, de fechó 04 de enero de! 2018, ..¡ COil las visaciones respectivas; 

Que, mediante informe legal N° :os-2ü:J..8-MPY/.AL~/f:MRG, de fecha 26 de abril 
dei 2018, e! Asesor Legal Externo er. Procesos de Contrataciones - Obras de la 
Municipalidad opina que es procedente emitir acto rssotutlvo aprobando la liquidación 
de oficio de la obra: "Construcción del Subsistema de Distribución Secundaria de Energía 
Eléctrica de Cas=.vo de :V:arap de •:: "J;--ov·i1cia de Yurigay - Ancash", ejecutada por 
Administrsc.on L;r -cts 

Que, mediante Informe 11Jº OL.23-2018-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 
2018, el Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local solicita la aprobación de la 
Liquidación de Oficie e :a Obra "Construcción del Subsistema de Distribución 
Secundaria de Energ.a Eléctrica de! Caserío de Marap ce 'a Provincia de Y ngay - 
Ancasn", media me acto resolutivo cor ··,spondiente; 

: Resolucíón de Ge;en::ia 1·k.,,cipaí Nº 0292-2018-MPY 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY 



REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULQ HRCEilQ,- NO rL-lCA~ la prl:-s2:1tE Resol.ición con los antecedentes 
originales a la División de Obras y Man-cPnirn;ento, así como a la Unidad de Contabilidad, 
Gerencia de .nfraestructura y Dcserrolto i.oc21, Gerencia de Adrmnistración y Finanzas, 
Gerencia de Plan.ficación y Prest puesto, cara su conocimiento, cumplimiento y demás 
fines. 

.. /1,Resolucién de Gerencia Municipal Nº 0292-2018-MPY 

M NICIPALIOAO PROVINCIAL DE YUNGAY 


